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 La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, recibió en el día de hoy la visita del 
señor Hans Dannenberg Castellanos, nombrado recientemente de 
conformidad con nuestra Constitución, como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el gobierno de la 
India, mediante el Decreto No.86-06, y escuchar sobre sus planes y 
políticas de trabajo, así como la entrega del Proyecto que llevará a 
cabo en la India durante su gestión, así como revisar su currículum 
vitae. Por lo que la Comisión ve con beneplácito y no presenta 
objeción a la designación del  señor HANS DANNENBERG 
CASTELLANOS, por considerar que posee excelentes condiciones 
humanas y experiencia intelectual que lo capacitan para ocupar dicha 
posición. 
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